
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 2020-00823 

 

DEMANDANTE: SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: FREDY EDISON BAUTISTA ACOSTA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so 
pena de rechazo en lo siguiente: 

 
1. Alléguese la constancia de vigencia de la escritura pública No. 4118 del 8 de 

agosto de 2019, expedida por la Notaría 21 del Círculo de Bogotá, en la que se 
especifique que no existe nota alguna de su revocatoria o limitaciones de funciones. 

 
2. Bajo la gravedad de juramento que se entenderá prestado con la 

información que se suministre, indique si ha iniciado algún otro proceso judicial con 
el título valor (PAGARÉ) obrante en el expediente digital. 

 
El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser enviados por medio 

electrónico al demandado, conforme al inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 
2020. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

                                
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez  
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 003                

Fijado hoy veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) a la 
hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


